
 
        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 6013532666 Ext. 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Rad. No. 11001400304420220074800 

Visto el informe secretarial de ingreso, conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del 

C.G.P y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 

1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado en la 

suma total de $ 6.000.000., Mcte como quiera que se encuentra ajustada a 

derecho (numeral 1º del art. 366C.G.P.). 

2. CORRER traslado de la liquidación de crédito presentada por el apoderado de la 

parte actora. (art.446 del C.G.P). 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 
Secretario 
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Juzgado Municipal

Civil 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 6013532666 Ext. 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Rad. No. 11001400304420220079800 

Visto el informe secretarial de ingreso, conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del 

C.G.P y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 

1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado en la 

suma total de $ 3.249.260,49., Mcte como quiera que se encuentra ajustada a 

derecho (numeral 1º del art. 366C.G.P.). 

2. ORDENAR que por secretaria una vez en firme la presente providencia, remítase 

las presentes diligencias a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá, para lo de su cargo (Acuerdo No. 9984 de 2013). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 
Secretario 
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        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 6013532666 Ext. 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Rad. No. 11001400304420220080200 

Visto el informe secretarial de ingreso, conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del 

C.G.P y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 

1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado en la 

suma total de $ 2.150.000., Mcte como quiera que se encuentra ajustada a 

derecho (numeral 1º del art. 366C.G.P.). 

2. ORDENAR que por secretaria una vez en firme la presente providencia, remítase 

las presentes diligencias a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá, para lo de su cargo (Acuerdo No. 9984 de 2013). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 
Secretario 
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        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 6013532666 Ext. 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Rad. No. 11001400304420220082700 

Visto el informe secretarial de ingreso, conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del 

C.G.P y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 

1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado en la 

suma total de $ 3.727.532,06., Mcte como quiera que se encuentra ajustada a 

derecho (numeral 1º del art. 366C.G.P.). 

2. ORDENAR que por secretaria una vez en firme la presente providencia, remítase 

las presentes diligencias a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá, para lo de su cargo (Acuerdo No. 9984 de 2013). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 
Secretario 
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        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 6013532666 Ext. 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400304420220082900 

 

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se dé cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 

30 de junio de 2023 numeral 2, esto es, remitir las diligencias a los jueces civiles 

municipales de ejecución, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

       

 MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 
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A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400304420220085600 

 

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se dé cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 

02 de junio de 2023 numeral 2, esto es, remitir las diligencias a los jueces civiles 

municipales de ejecución, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

       

 MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 
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A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400304420220088300 

 

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se dé cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 

16 de junio de 2023 numeral 2, esto es, remitir las diligencias a los jueces civiles 

municipales de ejecución, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

       

 MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 
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A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Rad. No. 11001400304420220099100 

 

De conformidad con el ACUERDO No. CSJBTA24-62 de fecha 24 de abril de 2024 “Por 

medio del cual se ordena una redistribución de procesos a ser asignados a los Juzgados 

63,64,65,66,67,68,69,70,71 y 72 Civiles Municipales de Bogotá”, este Despacho DISPONE: 

 

1. REMITIR el proceso de la referencia a fin de continuar con el trámite procesal 

pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 
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A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Rad. No. 11001400304420220039900 

Visto el informe secretarial de ingreso, conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del 

C.G.P y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 

1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado en la 

suma total de $ 2.400.000., Mcte como quiera que se encuentra ajustada a 

derecho (numeral 1º del art. 366C.G.P.). 

2. ORDENAR que por secretaria una vez en firme la presente providencia, remítase 

las presentes diligencias a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá, para lo de su cargo (Acuerdo No. 9984 de 2013). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 
Secretario 
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        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 6013532666 Ext. 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Rad. No. 11001400307120150091000 

 

De conformidad con el ACUERDO No. CSJBTA24-62 de fecha 24 de abril de 2024 “Por 

medio del cual se ordena una redistribución de procesos a ser asignados a los Juzgados 

63,64,65,66,67,68,69,70,71 y 72 Civiles Municipales de Bogotá”, este Despacho DISPONE: 

 

1. REMITIR el proceso de la referencia a fin de continuar con el trámite procesal 

pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 
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        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 6013532666 Ext. 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Rad. No. 11001400307120160089700 

 

De conformidad con el ACUERDO No. CSJBTA24-62 de fecha 24 de abril de 2024 “Por 

medio del cual se ordena una redistribución de procesos a ser asignados a los Juzgados 

63,64,65,66,67,68,69,70,71 y 72 Civiles Municipales de Bogotá”, este Despacho DISPONE: 

 

1. REMITIR el proceso de la referencia a fin de continuar con el trámite procesal 

pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 6013532666 Ext. 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 6013532666 Ext. 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 6013532666 Ext. 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

A 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Margarita   Maria Ocampo  Martin

Juez

Juzgado Municipal

Civil 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 196b34c3f600aa6f212b086d02f72c96c1de3df66552324fdfa1125ef070aab1

Documento generado en 29/04/2024 03:56:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 6013532666 Ext. 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Rad. No. 11001400307120160095200 

 

De conformidad con el ACUERDO No. CSJBTA24-62 de fecha 24 de abril de 2024 “Por 

medio del cual se ordena una redistribución de procesos a ser asignados a los Juzgados 

63,64,65,66,67,68,69,70,71 y 72 Civiles Municipales de Bogotá”, este Despacho DISPONE: 

 

1. REMITIR el proceso de la referencia a fin de continuar con el trámite procesal 

pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 
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        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 6013532666 Ext. 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Rad. No. 11001400304420180037000 

 

De conformidad con el ACUERDO No. CSJBTA24-62 de fecha 24 de abril de 2024 “Por 

medio del cual se ordena una redistribución de procesos a ser asignados a los Juzgados 

63,64,65,66,67,68,69,70,71 y 72 Civiles Municipales de Bogotá”, este Despacho DISPONE: 

 

1. REMITIR el proceso de la referencia a fin de continuar con el trámite procesal 

pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 
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        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 6013532666 Ext. 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Rad. No. 11001400304420190006800 

 

De conformidad con el ACUERDO No. CSJBTA24-62 de fecha 24 de abril de 2024 “Por 

medio del cual se ordena una redistribución de procesos a ser asignados a los Juzgados 

63,64,65,66,67,68,69,70,71 y 72 Civiles Municipales de Bogotá”, este Despacho DISPONE: 

 

1. REMITIR el proceso de la referencia a fin de continuar con el trámite procesal 

pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 
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        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 6013532666 Ext. 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Rad. No. 11001400304420190007600 

 

De conformidad con el ACUERDO No. CSJBTA24-62 de fecha 24 de abril de 2024 “Por 

medio del cual se ordena una redistribución de procesos a ser asignados a los Juzgados 

63,64,65,66,67,68,69,70,71 y 72 Civiles Municipales de Bogotá”, este Despacho DISPONE: 

 

1. REMITIR el proceso de la referencia a fin de continuar con el trámite procesal 

pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 
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        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 6013532666 Ext. 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Rad. No. 11001400304420190102200 

 

De conformidad con el ACUERDO No. CSJBTA24-62 de fecha 24 de abril de 2024 “Por 

medio del cual se ordena una redistribución de procesos a ser asignados a los Juzgados 

63,64,65,66,67,68,69,70,71 y 72 Civiles Municipales de Bogotá”, este Despacho DISPONE: 

 

1. REMITIR el proceso de la referencia a fin de continuar con el trámite procesal 

pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 
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        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 6013532666 Ext. 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Rad. No. 11001400304420190106100 

 

De conformidad con el ACUERDO No. CSJBTA24-62 de fecha 24 de abril de 2024 “Por 

medio del cual se ordena una redistribución de procesos a ser asignados a los Juzgados 

63,64,65,66,67,68,69,70,71 y 72 Civiles Municipales de Bogotá”, este Despacho DISPONE: 

 

1. REMITIR el proceso de la referencia a fin de continuar con el trámite procesal 

pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 
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        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 6013532666 Ext. 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Rad. No. 11001400304420190119300 

 

De conformidad con el ACUERDO No. CSJBTA24-62 de fecha 24 de abril de 2024 “Por 

medio del cual se ordena una redistribución de procesos a ser asignados a los Juzgados 

63,64,65,66,67,68,69,70,71 y 72 Civiles Municipales de Bogotá”, este Despacho DISPONE: 

 

1. REMITIR el proceso de la referencia a fin de continuar con el trámite procesal 

pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 
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        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 6013532666 Ext. 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Rad. No. 11001400304420190119600 

 

De conformidad con el ACUERDO No. CSJBTA24-62 de fecha 24 de abril de 2024 “Por 

medio del cual se ordena una redistribución de procesos a ser asignados a los Juzgados 

63,64,65,66,67,68,69,70,71 y 72 Civiles Municipales de Bogotá”, este Despacho DISPONE: 

 

1. REMITIR el proceso de la referencia a fin de continuar con el trámite procesal 

pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 
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        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 6013532666 Ext. 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Rad. No. 11001400304420200005100 

 

De conformidad con el ACUERDO No. CSJBTA24-62 de fecha 24 de abril de 2024 “Por 

medio del cual se ordena una redistribución de procesos a ser asignados a los Juzgados 

63,64,65,66,67,68,69,70,71 y 72 Civiles Municipales de Bogotá”, este Despacho DISPONE: 

 

1. REMITIR el proceso de la referencia a fin de continuar con el trámite procesal 

pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 
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        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 6013532666 Ext. 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Rad. No. 11001400304420200049800 

 

De conformidad con el ACUERDO No. CSJBTA24-62 de fecha 24 de abril de 2024 “Por 

medio del cual se ordena una redistribución de procesos a ser asignados a los Juzgados 

63,64,65,66,67,68,69,70,71 y 72 Civiles Municipales de Bogotá”, este Despacho DISPONE: 

 

1. REMITIR el proceso de la referencia a fin de continuar con el trámite procesal 

pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 
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        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 6013532666 Ext. 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Rad. No. 11001400304420200074300 

 

De conformidad con el ACUERDO No. CSJBTA24-62 de fecha 24 de abril de 2024 “Por 

medio del cual se ordena una redistribución de procesos a ser asignados a los Juzgados 

63,64,65,66,67,68,69,70,71 y 72 Civiles Municipales de Bogotá”, este Despacho DISPONE: 

 

1. REMITIR el proceso de la referencia a fin de continuar con el trámite procesal 

pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 
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        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 6013532666 Ext. 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Rad. No. 11001400304420210087900 

 

De conformidad con el ACUERDO No. CSJBTA24-62 de fecha 24 de abril de 2024 “Por 

medio del cual se ordena una redistribución de procesos a ser asignados a los Juzgados 

63,64,65,66,67,68,69,70,71 y 72 Civiles Municipales de Bogotá”, este Despacho DISPONE: 

 

1. REMITIR el proceso de la referencia a fin de continuar con el trámite procesal 

pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 
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        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 6013532666 Ext. 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400304420220031700 

 

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a HOME CAPITAL COLOMBIA SAS para que se sirva informar el 

trámite dado al Oficio No. 1839 de 19 de julio de 2023 y radicado vía correo 

electrónico el 26 de julio de la misma anualidad. 

2. PREVIO a resolver la solicitud de medida cautelar, se requiere al apoderado de la 

parte actora para que allegue certificado de tradición del vehículo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

       

 MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 
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A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400304420220033200 

 

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se dé cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 

23 de junio de 2023 numeral 2, esto es, remitir las diligencias a los jueces civiles 

municipales de ejecución, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

       

 MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 
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A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400304420220033800 

 

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte actora para que se sirva dar cumplimiento a lo dispuesto en 

auto de 15 de febrero de 2024, esto es, “PONER en conocimiento de la parte actora, 

lo manifestado por FINANZAUTO S.A., para lo que estime pertinente.” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

       

 MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 
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A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400304420220034500 

 

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se dé cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 

02 de junio de 2023 numeral 2, esto es, remitir las diligencias a los jueces civiles 

municipales de ejecución, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

       

 MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400304420220034900 

 

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se dé cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 

02 de marzo de 2023 numeral 3, esto es, remitir las diligencias a los jueces civiles 

municipales de ejecución, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

       

 MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 
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A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Rad. No. 11001400304420220036500 

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

1. RECONOCER personería a la abogada JINNETH MICHELLE GALVIS 

SANDOVAL para actuar como apoderada de parte demandante con las mismas 

facultades y términos del poder conferido. (art. 77 del C.G.P). 

2. TENER como dirección de notificación de la apoderada de la parte demandante el 

correo electrónico coordinadorjuridico@inverst.co  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400304420220037600 

 

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se dé cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 

14 de diciembre de 2023 numeral 4, esto es, remitir las diligencias a los jueces 

civiles municipales de ejecución, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

       

 MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 
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A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Rad. No. 11001400304420220038900 

Visto el informe secretarial de ingreso, conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del 

C.G.P y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 

1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado en la 

suma total de $ 1.419.500., Mcte como quiera que se encuentra ajustada a 

derecho (numeral 1º del art. 366C.G.P.). 

2. ORDENAR que por secretaria una vez en firme la presente providencia, remítase 

las presentes diligencias a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá, para lo de su cargo (Acuerdo No. 9984 de 2013). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 
Secretario 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400304420220039300 

 

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se dé cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 

23 de junio de 2023 numeral 2, esto es, remitir las diligencias a los jueces civiles 

municipales de ejecución, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

       

 MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 
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A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Rad. No. 11001400304420220039800 

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ACEPTAR la renuncia presentada por el Dr. JUAN PABLO DIAZ FORERO, 

para actuar como apoderado judicial de FONDO NACIONAL DE GARANTIAS 

S.A a partir de la fecha (art. 76 C.G.P). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

15 fijado hoy 29 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 6013532666 Ext. 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Margarita   Maria Ocampo  Martin

Juez

Juzgado Municipal

Civil 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b15197b387b008a8ebcbd5c44fc0e2fe56b8dfbeeb1dfa1741792af573a606e0

Documento generado en 29/04/2024 03:55:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 6013532666 Ext. 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400304420220041200 

 

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se dé cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 

10 de agosto de 2023 numeral 2, esto es, remitir las diligencias a los jueces civiles 

municipales de ejecución, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

       

 MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 
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A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400304420220041300 

 

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se dé cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 

23 de junio de 2023 numeral 2, esto es, remitir las diligencias a los jueces civiles 

municipales de ejecución, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

       

 MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 
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A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400304420220041400 

 

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se dé cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 

14 de diciembre de 2023 numeral 2, esto es, remitir las diligencias a los jueces 

civiles municipales de ejecución, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

       

 MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 

 

 

 

     

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 6013532666 Ext. 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Margarita   Maria Ocampo  Martin

Juez

Juzgado Municipal

Civil 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f5d17050a916ebe3be77622112019fb303376cf4f72d5330d670a9af9cb5327a

Documento generado en 29/04/2024 03:55:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 6013532666 Ext. 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400304420220042100 

 

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se dé cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 

19 de mayo de 2023 numeral 2, esto es, remitir las diligencias a los jueces civiles 

municipales de ejecución, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

       

 MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400304420220042800 

 

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se dé cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 

24 de julio de 2023 numeral 2, esto es, remitir las diligencias a los jueces civiles 

municipales de ejecución, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

       

 MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400304420220043100 

 

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se dé cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 

23 de junio de 2023 numeral 2, esto es, remitir las diligencias a los jueces civiles 

municipales de ejecución, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

       

 MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 
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A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400304420220043800 

 

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se dé cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 

30 de junio de 2023 numeral 2, esto es, remitir las diligencias a los jueces civiles 

municipales de ejecución, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

       

 MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 
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A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400304420220043900 

 

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se dé cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 

10 de agosto de 2023 numeral 2, esto es, remitir las diligencias a los jueces civiles 

municipales de ejecución, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

       

 MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 
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A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400304420220044000 

 

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se dé cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 

23 de marzo de 2023, esto es, remitir las diligencias a los jueces civiles 

municipales de ejecución, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

       

 MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400304420220044100 

 

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se dé cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 

23 de junio de 2023 numeral 2, esto es, remitir las diligencias a los jueces civiles 

municipales de ejecución, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

       

 MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 
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A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Rad. No. 11001400304420220046500 

Visto el informe secretarial de ingreso, conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del 

C.G.P y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 

1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado en la 

suma total de $ 2.400.000., Mcte como quiera que se encuentra ajustada a 

derecho (numeral 1º del art. 366C.G.P.). 

2. ORDENAR que por secretaria una vez en firme la presente providencia, remítase 

las presentes diligencias a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá, para lo de su cargo (Acuerdo No. 9984 de 2013). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 
Secretario 
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A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400304420220046900 

 

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se dé cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 

23 de junio de 2023 numeral 2, esto es, remitir las diligencias a los jueces civiles 

municipales de ejecución, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

       

 MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 
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A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Rad. No. 11001400304420220049100 

Visto el informe secretarial de ingreso, conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del 

C.G.P y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 

1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado en la 

suma total de $ 3.270.692., Mcte como quiera que se encuentra ajustada a 

derecho (numeral 1º del art. 366C.G.P.). 

2. ORDENAR que por secretaria una vez en firme la presente providencia, remítase 

las presentes diligencias a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá, para lo de su cargo (Acuerdo No. 9984 de 2013). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 
Secretario 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400304420220050500 

 

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se dé cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 

19 de mayo de 2023 numeral 2, esto es, remitir las diligencias a los jueces civiles 

municipales de ejecución, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

       

 MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400304420220053500 

 

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se dé cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 

19 de mayo de 2023 numeral 2, esto es, remitir las diligencias a los jueces civiles 

municipales de ejecución, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

       

 MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 
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A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400304420220054300 

 

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se dé cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 

07 de marzo de 2023, esto es, remitir las diligencias a los jueces civiles 

municipales de ejecución, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

       

 MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400304420220057600 

 

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se dé cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 

07 de marzo de 2023, esto es, remitir las diligencias a los jueces civiles 

municipales de ejecución, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

       

 MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 
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A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Rad. No. 11001400304420220058000 

Visto el informe secretarial de ingreso, conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del 

C.G.P y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 

1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado en la 

suma total de $ 6.500.000., Mcte como quiera que se encuentra ajustada a 

derecho (numeral 1º del art. 366C.G.P.). 

2. ORDENAR que por secretaria una vez en firme la presente providencia, remítase 

las presentes diligencias a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá, para lo de su cargo (Acuerdo No. 9984 de 2013). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 
Secretario 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400304420220061700 

 

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se dé cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 

02 de junio de 2023 numeral 2, esto es, remitir las diligencias a los jueces civiles 

municipales de ejecución, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

       

 MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 
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        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 6013532666 Ext. 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400304420220063500 

 

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se dé cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 

28 de julio de 2023 numeral 3, esto es, remitir las diligencias a los jueces civiles 

municipales de ejecución, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

       

 MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 
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A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400304420220063600 

 

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se dé cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 

19 de mayo de 2023 numeral 2, esto es, remitir las diligencias a los jueces civiles 

municipales de ejecución, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

       

 MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 
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        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 6013532666 Ext. 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400304420220064400 

 

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se dé cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 

23 de marzo de 2023, esto es, remitir las diligencias a los jueces civiles 

municipales de ejecución, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

       

 MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 
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        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 6013532666 Ext. 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Rad. No. 11001400304420220067100 

Visto el informe secretarial de ingreso, conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del 

C.G.P y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 

1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado en la 

suma total de $ 6.011.000., Mcte como quiera que se encuentra ajustada a 

derecho (numeral 1º del art. 366C.G.P.). 

2. ORDENAR que por secretaria una vez en firme la presente providencia, remítase 

las presentes diligencias a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá, para lo de su cargo (Acuerdo No. 9984 de 2013). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 
Secretario 
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        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 6013532666 Ext. 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Rad. No. 11001400304420220071400 

 

De conformidad con el ACUERDO No. CSJBTA24-62 de fecha 24 de abril de 2024 “Por 

medio del cual se ordena una redistribución de procesos a ser asignados a los Juzgados 

63,64,65,66,67,68,69,70,71 y 72 Civiles Municipales de Bogotá”, este Despacho DISPONE: 

 

1. REMITIR el proceso de la referencia a fin de continuar con el trámite procesal 

pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 
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        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 6013532666 Ext. 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400304420220072200 

 

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se dé cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 

19 de mayo de 2023 numeral 2, esto es, remitir las diligencias a los jueces civiles 

municipales de ejecución, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

       

 MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 
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        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 6013532666 Ext. 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Rad. No. 11001400304420220073100 

Visto el informe secretarial de ingreso, conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del 

C.G.P y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 

1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado en la 

suma total de $ 3.541.500., Mcte como quiera que se encuentra ajustada a 

derecho (numeral 1º del art. 366C.G.P.). 

2. ORDENAR que por secretaria una vez en firme la presente providencia, remítase 

las presentes diligencias a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá, para lo de su cargo (Acuerdo No. 9984 de 2013). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 
Secretario 
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        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 6013532666 Ext. 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Rad. No. 11001400304420220074400 

 

De conformidad con el ACUERDO No. CSJBTA24-62 de fecha 24 de abril de 2024 “Por 

medio del cual se ordena una redistribución de procesos a ser asignados a los Juzgados 

63,64,65,66,67,68,69,70,71 y 72 Civiles Municipales de Bogotá”, este Despacho DISPONE: 

 

1. REMITIR el proceso de la referencia a fin de continuar con el trámite procesal 

pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 
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        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 6013532666 Ext. 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 
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A 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Rad. No. 11001400304420170005900 

 

De conformidad con el ACUERDO No. CSJBTA24-62 de fecha 24 de abril de 2024 “Por 

medio del cual se ordena una redistribución de procesos a ser asignados a los Juzgados 

63,64,65,66,67,68,69,70,71 y 72 Civiles Municipales de Bogotá”, este Despacho DISPONE: 

 

1. REMITIR el proceso de la referencia a fin de continuar con el trámite procesal 

pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400304420240008800 

 

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DISPONER la entrega del vehículo de placas UGW - 609 al acreedor garantizado 

RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO. 

2. ORDENAR que por secretaría se oficie en el sentido indicado en el numeral que 

antecede y al parqueadero que corresponda. (art.11 de la Ley 2213 de 2022). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

       

 MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 

 

 JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

16 fijado hoy 30 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

JAIME ALEXANDER LADINO BOCACHICA 

Secretario 
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